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:..P 01' 1~-Ci;OUlal'dé '-~~,'d",'Enel'o~e est~' año se recordoá to-
"',.: Jos los Sl:I.bt1elegad.os~y-Ju'¡lt'tas-de P6SltoS el í!fj71Jp.lúnientode lo

I dispuesto-en la;Real Instruccion.á 'cerca 'de la pronta forma-
r. cien J remesa de' las 'cuentas ''Y e01it¡Í'lg~ñteen su respectivo
Partido, haciéndoles. sobre dlo: 105' trias' ,estrechos encargos

. para evil;al~el retraso advertido. anteriormente ; y como esto
~,no' .cbstanse se haya notado en este: año de parte de muchas

, SubJelegaciones -,undescuido.culpable eh la execucton de tan es-
I 'zredu: encargo, al paso que cada d:¿a,'se hacen mas precisas
, Y' necesarias- en la Concaduria general- de mi cargo, para pro-
cedep: á su -erdmcn y Iiquidacion con la brevedad que S. M. y

, el Consejo tienen prevenido', ha resuelco este Supremo Tribu-
-nal que se- encargue de nuevo á> dichos Subdelegados el mas
puntual' y .exdctc deseínpefw de la 'expresada Circular, dispo-

r niendo conforme á ella :qu~ las. Juntas presenten en todo el
Que sep~esúlt~;' mes de Enero inmediato [as cuentas y contingente de este ano;
[as cuentas en lO-. auiorieándoics , como desde luego IdS auto iza, para que en
do el mes de Ene- :J. • Ié ., .., 1 l .:1 •
ro baxo la multa , caso ae contraeencion ',es -zmponga, y exya la mu ta ac cien:
,4e'cÚnducados;. ducados a prortuaéntnelos Focale« y Escribano de la [nter:

-uencion-que. falt« fil ''CU~primlentode -esca disposicion , sin que
sir-v,~ de pr~texto' la censur'a 6 respuesta del Síndico, ni el
pr'O.cédimie1ZtQde lo que con arr.eglo.·á ella fuese executico, por-
que lo primero debe hacerse en- el 'Precl~o termino de tercero

-.dia; 'Y para Jo segundo '!ta',d.e'·q{J.Bda~"ene! Archivo copia au-
torizada de la misma .Y:uetlta y 'respuesta del Sindico, segun
prev,iene .ezpresarnente:'fá "RéCtl Instrul:Glon; con preoencion de
que cadt;t·SubdeZegadéJa..w¡sal,á:sin demora las multas que im-
pusiere por esta causa para darles la aplicacum que ca!'..
responda.

- re lficada la reunion de cuentas y contingente en el tér-
mino q e queda 'señalado, quiere el Consejo que los Subdelega-
dos eaecuten su remesa en todo el mes de Febrero, valién-
dose para ello de los medios advertidos en la propia Circulan

. de t.2 7 de Enero; pues -?lelo contrario se les hará igualmente
responsables de las omisiones que se adoiertan. Todo lo qual
participo á r. S. de acuerdo de este Supremo Tribunal pa-
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ra su inteligencia, y á fin de que disponga [o conoenien-
te·&' su sacumplimiento, dándome aVlSO del recico para po.
'nerlo en su noticia. Dios guarde á v. S. muchos años. Ma-
drid :2.3 de Diciembre de 1'80 3. ::::Don P Edro de Nalda. ::::Se-
ñor Subdelegado de.Posuo» de' Sfrgovia. '

AU·TO. . LaCarta Orden que antecededel Señor Don Pedro
. de Nalda, Contador general·\de' Pósitos del Reyno, rela-

. !', ,.~~ tiva á lo resol uta p0r el Real y Supremo Consejo de Cas-
-. . .. " tilla. eJÍ el asunto .que refiere ,\ se guarde y cumpla; ..; con

inserción dela misma se impriman los. exernplares necesa-
¡i06 que .se oirculen á las: Jnrervenciones de los Pósitos de:

~ .' esta Subdelegacion, para qu.e en su" inteligencia y cumpli ..
- . miento. formen. y presenten en ella en-rodo el próximo

mes de Enero las cuentas del corriente año, executando
:. 10. mismo en lo sucesi va con arreglo á ia Circular que d-

o " ta-de f). 'J de Enero de él, baxo la rnulta de los cien ducados
-q~e. previene se exijan de lo contrario ~ los Vocales y Es-
.cribano de 'la Intervencion , y de proceder contra ellos á
lo ciernas que corresponda. El Señor Don Mateo de Lezae-
ta y Z~ñiga, del Consejo de S. M., su Oidor honorario de
.la Real Chancillería de Valladolid,. Regidor .pe,rpétuo de
la q,e A vila , Capitán á~guerra, y Corregidor Subdélegado
de Pósitos de esta.Ciudad de Segov.ia y su. Partido, lo de-
c;r~>t.6:..y firmósu Señoría.en ella ..á'~8 de Diciembre de 1803~
de que yo el Escribano de la .propia -Subdelegacion doy
-fé, ::::Mateo de' Lezaeta y Zúñiga.:::: .Ante mí :::: Manuel

- '. Islesias 'Garcia. - . _. -. l'
• • _ J (!),. ..... .)- _ J..' ~, ls: copia de. su ol1.igina.l,a. _que'me remito yo el infrascripto

Escribano de la Subdelegacian.dc Pbsuos del Partido de' esta
. Ciudad de Segovia; y pat'·a ql{e"cc;m.ste 10_ certifico y firmo en.
ella á 3 t de, Diciembre de i803. "
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